
caso. se presume celebrado en el luqar en que se hizo la oferta. En los contratos celebrados

En este caso, no solamente nos encontramos con una manifestación de la aceptación por parte del

prestamista o con la relación oferta y aceptación si no. que es precisamente é1. el solicitante de

préstamo, el deudor, formalizando el mismo y disponiendo el deudor de la cantidad solicitada en

concepto de capital solicitado.

En relación con lo expuesto, cabe citar Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección

decimoctava, de 16 de abril de 2015 cuando establece, en un caso realmente similar, que: "....

documentalmente la actora ha acreditado la pertección de tales contrafos, su solicitud por el

prestatario y, en tanto que contrato real, la entrega del capital respectivo en la cuenta de su

titularidad designada en los contratos de préstamo, teniendo en cuenta gue se trata de una

contratación con firma electrónica y no de puño y letra del prestatario, y más aún cuando la relación

contractual, la entrega de /os capitales en aquella cuenta titularidad del demandado y el abono parcial

de /as cuotas de amortización de los préstamos, indicativos de su exisfe ncia, no fueron negados en

contestación a la demanda, sino al contrario y además expresamente reconocidos en su interrogatorio,

limitándose a sosfener que no se aceptaron sus condlciones parficulares, esencialmente las referidas a

/os infereses remuneratorios y moratorios y el pacto de vencimiento anticipado. Por lo tanto, la cuestión

litigiosa no se centra en determinar si se perteccionaron o no los contratos de préstamo... Pues

bien, el demandado no ha negado en ningún momento ni que haya recibido los elementos de seguridad

identificativos, c/aves o códigos de que se trata, ni que no /os haya utilizado o lo hayan sido

fraudulentamenfe sino a la inversa, que procedió no sólo a solicitar tates préstamos por vía

informática, sino que percibió sus importes mediante abono en cuenta y que los vino amortizando

mediante el cargo de las cuotas en esa misma cuenta. Por lo tanto si la obtención de tal capital

se logró mediante la utilización de los seryicios presfados por la actora, es eyidenfe que para que

el contrato se perteccionara se precisaba de la aceptacion por el demandado de las condíciones

propias de sendos préstamos mercantiles determinante de la entrega del capital, y esas

condiciones no podían ser ofras que el plazo para su devolución, el interés remuneratorio, el

moratorio y la posibilidad de vencimiento anticipado en caso de incumplimiento de la esencial

obligación de amortización. Y como tales condiciones no figuran en documenfos aislados o
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